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Al despacho del señor juez, con la constancia que se surtió el trámite de notificación para los demandados 
en la presente actuación. –anexo 19-21 cud.1. 
Bucaramanga, 18 de marzo de 2021.- 

 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021).-   

 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede y revisada la notificación 
surtida para los demandados, no es de recibido por este despacho e indicarle 

que debe dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 del Dec. 806 de 2020, tal 
y como se dispuso en el auto de fecha 3 de noviembre de 2020.  
 

Notifíquese,  

 
EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 

JUEZ 
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